
 

 
 

Distrito especial Santiago de Cali, octubre 29 de 2024 
 
 
Señores 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P– EMCALI. 
Atn. ING. GERMAN PEREZ. 
Supervisor del Contrato EMCALI. 
 Santiago de Cali. 

 

INFORME DE SEÑALIZACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO DEL MES 
DE OCTUBRE 2023 

 

OBJETO: Diseños y obras para el entamboramiento – Tapa Canal Autopista de la 
Sur Oriental entre Carreras 31 y 37. 

EMPRESA: Consorcio Gran Colector 

CONTRATO: 300-CO-4133-2023 

 
RESOLUCIÓN PMT: No. 4152.020.21.0.0741 de 2023 

 
Introducción 

En el desarrollo del proyecto de entamboramiento del canal en la Autopista 
Suroriental de Santiago de Cali, se implementó un Plan de Manejo de Tránsito 
(PMT) autorizado mediante la Resolución N° 4152.020.21.0.0741 de 2023 por la 
Secretaría de Movilidad. Este PMT garantiza que las labores de señalización y el 
control de tráfico se realicen conforme al Manual de Señalización Vial (Resolución 
N° 1885 de 2015) y a la Guía para la presentación de PMT (Resolución N° 7440 de 
2022), bajo altos estándares de seguridad. El presente informe corresponde al mes 
de octubre de 2023 y documenta los avances en la gestión de tránsito, así como las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo (SST) implementadas durante este 
período. 

1. Cumplimiento de Señalización y Plan de Manejo de Tránsito (PMT) 

El PMT aprobado para el proyecto de entamboramiento del canal de la autopista 
sur oriental entre las carreras 31 y 37 cumple con los parámetros técnicos y de 



 

 
 

seguridad exigidos por la normatividad vigente. Durante octubre de 2023, el equipo 
de señalización realizó diariamente el despliegue de los elementos de control y 
seguridad en el área de la obra. En una visita técnica realizada el 4 de octubre de 
2023, registrada con el número 202341730101878362, se constató la correcta 
disposición y funcionamiento de las señales verticales y otros dispositivos de 
seguridad, de acuerdo con los planos aprobados y el concepto técnico N° 
202341520200036031. 

Para una regulación continua del tránsito, se contó con seis reguladores de tráfico 
organizados en turnos rotativos: de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., 
y de 2:00 p.m. a 10:00 p.m., lo cual permitió una gestión eficiente del flujo vehicular, 
minimizando el impacto en la movilidad durante las horas de trabajo. 

2. Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

En cuanto a las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, se implementaron 
todas las normativas de seguridad vigentes, realizando un registro fotográfico diario 
y asegurando una supervisión constante en el área de la obra. Estas prácticas 
garantizan que tanto el personal como el entorno laboral se mantengan en 
condiciones óptimas de seguridad. 

Durante el mes de octubre de 2023, no se reportaron accidentes en la obra ni a sus 
alrededores. Asimismo, la vigilancia encargada no registró incidentes ni accidentes 
fuera del horario laboral, lo cual indica un nivel de riesgo bajo en el área intervenida. 

3. Conclusión 

El Consorcio Gran Colector ha mantenido un estricto cumplimiento del PMT y de las 
condiciones de señalización y seguridad en el trabajo durante octubre de 2023. Las 
medidas de seguridad, junto con la asignación de reguladores de tránsito en turnos 
rotativos, han contribuido a una gestión eficiente y segura del flujo vehicular, 
minimizando cualquier riesgo para el personal y los usuarios de la vía. La ausencia 
de reportes de accidentes tanto durante como fuera del horario laboral evidencia el 
compromiso con la seguridad y la efectividad de las medidas implementadas. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

Anexos 

1. Mapa del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

2. Registro Fotográfico 

1. Regulador de Tránsito en Turno 2. Supervisión de SST - 
Maquinaria dentro de zona 
señalizada 

  

 
3. Señalización en la vía Completa 4. Supervisión de SST - 

Maquinaria dentro de zona 
señalizada 

  



 

 
 

 
5. Ayudantes de obra ajustando y 

verificando la señalización en el 
área de trabajo. 

6. Equipos de trabajo 
correctamente ubicados 
dentro de la señalización, 
conforme a las normas de 
seguridad. 

  

 
7. Señalización en la vía Completa 8. Supervisión de SST - Maquinaria 

dentro de zona señalizada 

  
9. Señalización en la vía Completa 10. Señalización en la vía Completa 



 

 
 

 

 

 

11. Regulador de Tránsito en Turno 

 

12. Señalización vertical y luminaria 

  

 

 

Atentamente, 

 
Ing. JUAN FERNANDO QUINCHIA RESTREPO     
Representante Legal       
CONSORCIO GRAN COLECTOR 
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